
N.º 1376. JUEVES 23 DE AGOSTO DE 1838.                   DIEZ CUARTOS.
M. la R e i n a , s u  augusta M adre la  R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la  Sérm a. Sra. In fan ta  D ona M aría Luisa F e rn a n 
da , con tin ú an  en esta corte sin  novedad  en  su  im portan te  
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
SEÑORA:

E n tre  los hechos de arm as gloriosos que en la p resen 
te guerra lian dacío mas lustre a las arm as españolas, ocu
pa un lugar d istinguido  la batalla de Luehana. Las pe
nalidades y trabajos de todas clases que con la mas hero i
ca constancia sufrieron las tro p a s ; el singular y nunca 
b ien  ponderado  valor que desp legaron , peleando no solo 
contra los enem igos, sino tam bién contra la intensidad 
de la mas cruda estación hasta conseguir una com pleta e 
in teresante  victoria libertando  á la invicta B il0 áíd,‘ cau
sando á los contrarios pérdidas irrep arab les , e in fund ien
do en todo el ejército  nuevo brio  y entusiasm o para con
tin u ar sus sacrificios en defensa del T rono legitim o y 
de la patria , m erecen ser trasm itidos á la posteridad 
para p erp e tu ar la grata m em oria de las v irtudes m ilita
res que en m om entos tan críticos como los de la te rrib le  
noche del 24 al 25 de D iciem bre de 1836 dem ostraron 
con adm iración y aplauso universal. V. M. se digno á la 
sazón conceder al general en gefe de aquel ejercito el titu lo  
de conde de Lucharía en  justa recom pensa del sobresaliente 
m érito  que contrajo  á la cabeza de las tropas en aquella 
m em orable jornada ; y como n in g ú n  testim onio de? ap re 
cio puede tacharse de excesivo cuando se trata  de u n  h e
cho de arm as tan  b rillan te  como fecundo en  ventajosos 
resultados, creo conducente para p e rp e tu ar en el ejército  
la m em oria de aquel triun fo  tan  glorioso para el citado 
general en gefe como para las valientes y sufridas tropas 
que á sus órdenes le alcanzaron , el que el regim iento  de 
G uias del enunciado  ejército  del N orte tome la denom i
nación de regim iento de Cazadores de Lacharía , con cuyo 
objeto tengo el honor de p resen tar á V. M. el adjunto  
proyecto de decreto por si V. M. se dignase aprobarlo. 
M adrid 21 de Agosto de 1 8 3 8 .= S e ñ o ra .= A  L. R. P. de 
Y. M .=M anuel de Latre.

REA L DECRETO.
Deseando p erp e tu ar la m em oria del valor heroico  y 

demas virtudes m ilitares que con adm iración y aplauso 
universal desplegaron las tropas del ejército  del Norte en 
la te rrib le  noche del 24 al 25 de D iciem bre de 1836 , li
bertando  á la m uy leal é invicta villa de Bilbao de ser 
victim a del fu ro r de los enem igos; y convencido mi Real 
ánim o de las razones que al efecto me habéis expuesto en 
este d i a , he venido en decretar que el batallón de infan 
tería  titu lado  Guias del general , 9.° ligero , tome la deno 
m inación de Cazadores de Lucharía . T endréislo  entendido, 
y d ispondréis lo conveniente á su cum plim iento. — Está 
rub ricado  de la Real mano. =  D ado en  Palacio á  21 de 
Agosto de 1 8 38 .= A  D. M anuel de Latre.

COMISION DE DIEZMOS.
Circular.

E n tre  los encargos conferidos á esta com isión por el 
Real decreto de 1.° de Ju lio  próxim o pasado , lo es uno el 
averiguar el estado de la opinión pública acerca del im 
puesto decimal. En su consecuencia, la comisión ha crei- 
do oportuno  d irig irse á V. a fin de que con la m ayor im 
parc ia lidad , y p rescindiendo  de su opinión propia para 
observar escrupulosam ente la de los hab itan tes de esa 
p ro v in c ia , se sirva contestarle en  el mas breve térm ino  
posible á las p reguntas siguientes:

1.a Cual es la opinión predom inan te en la provincia 
acerca del im puesto decim al, su conveniencia é inconve
nientes.

2.a Q ué será p referido  en la misma provincia  por la 
mayoría de sus h ab itan tes, la continuación del diezmo tal 
como ha ex istido , ó con algunas m odificaciones, ó b ien  
la imposición de otras contribuciones en  d inero  ó en fru 
tos, con las cuales se cubran  las im portantes obligaciones 
a que estaba destinado  el diezmo.

3.a Si hay  algunas circunstancias particulares á la 
provincia que influyan de un modo notable para form ar 
y m antener la op in ión  favorable ó adversa al im puesto 
decimal.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 21 de Agosto

de 1838. =  Francisco M artinez de la Rosa , presidente.— 
Diego López Ballesteros, vocal secre ta rio .= L u is  Mayans, 
vocal secretario.

P A R T E S .
El capitán general de Extremadura con fecha 18 del ac

tual trascribe una comunicación del 15 del comandante de ar
mas y del cantón de Fregenal, quien participa , refiriéndose al 
comandante de la Milicia nacional de Bodonal, que el dia an
terior cogió un destacamento de la misma cinco caballos mon
tu ra s , armas y varios efectos á la partida de facciosos llamada 
de Rodríguez.

Añade el referido capitán general qué se han presentado á 
indulto siete rebeldes, incluso un oficial, pertenecientes á la 
facción del Rondeño.

A N U N C IO S  O F I C I A L E S .
Contaduría del ministerio de la Gobernación de la Peníhsula.

Se saca á pública subasta la impresión y papel de los pa
saportes , pases , licencias y otros documentos correspondientes 
al ramo de protección y seguridad pública que por término 
de dos años se consuman en todo el reino. Los que quisiesen 
interesarse en dicha subasta , que se ha de celebrar el día 1 .° 
de Setiembre próximo, pueden acudir á dicha contaduría , si
ta en la calle de T o rija , donde está de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Dirección general de minas.
Inspección de minas del distrito de Aragón y Cataluña.^: 

Nota de las minas registradas en esta inspección en el mes de 
Ju lio  de 1858.

M ina nombrada de Manso Camps, situada en la línea d i
visoria de los términos de Ogasa y Surroca, pueblos de la pro
vincia de G erona, en el punto llamado Manso Camps: su mi
neral es de carbón de piedra. Registrada en 17 de dicho mes 
por D . Joaquín de Rorná, vecino de la villa de Rosas.

Otra nombrada de Manso Ju n c á , con el mismo mineral y 
en el mismo criadero que la anterior y cercana á e lla , en el 
punto llamado Manso Juncá. Registrada en el propio dia 17 
por D. José Oriol y Bernadet, arquitecto de la academia de 
S. Fernando , vecino de la ciudad de Tarragona.

O tra nombrada del molino de Sanaspleda , del mismo mi
neral y en el mismo criadero que las anteriores é inmediata á 
ellas, en los puntos del molino del Sr. Sanaspleda , de Berja, y 
otro manso alli cercano propio del mismo. Registrada en igual 
dia 17 porD . Pedro Cornerina, ebanista , vecino de Tarragona.

O tra nombrada la Ju lia , del propio miueral y eu el mismo 
criadero que las anteriores, compuesta de cuatro pertenencias 
contiguas, situada hacia el molino de Sanaspleda. Registrada 
en 31 del mismo mes por Mr. Augusto M aría D om iné, abo
gado, natural de Francia y domiciliado en Perpiñan como so
cio y apoderado de Mr. Antonio Adriano Pailiete, ingeniero 
civil de minas en Francia, domiciliado en Perpiñan, y de los 
Sr es. D. Miguel de Foxá y A ndreu, gefe político que fue de 
la provincia de Gerona , y en la actualidad revestido por S. M. 
con especial comisiou científica en varios países extrangeros ;Don 
Vicente de la Busta, natural de Barcelona , comerciante ; Don 
Juan  y D. Francisco M asanet, naturales ambos y vecinos del 
Abisbal, comerciantes. Tarragona 51 de Julio  de JL858.=Casia- 
no de Prado.

Inspección de minas del distrito de Asturias y  Galicia.= 
Mes de Julio  de l858.=Relacion de las adjudicaciones de 
minas verificadas en dicho mes.

D. Juan Torres, del comercio de Rivadeo, como apodera
do de la empresa minera de ios Sres. Misley y compañía , de 
M ad rid , ha tomado posesión el dia 12  del presente de dos per
tenencias sobre cada uno de los tres criaderos de carbón nomi
nados Peña del A g u ila , vena de Entnedio y el Regueron en 
el cerro de Santo firme , entre términos de Lugo y Villar de 
Bey, del concejo de Llanera, provincia de Oviedo. Rivadeo 51 
de Julio de l858.=G uillerm o Schulz.

Inspección de minas de las provincias de Granada y A l
mería. =  Mes de Julio de 1858. =  Relación de los denuncios 
y registros de minas admitidos en dicho mes, y de las demar
caciones dadas en él.

Minas denunciadas.
M ina plomiza en la sierra de Gador, cerro del M uerto, 

término de Benadux , titulada Virgen de los Dolores, para nom
brarse Aviso, por D. Antonio Caballero, en 2 de dicho mes.

M ina plomiza en sierra de G ador, Balsanueva, término de 
B erja, titu lada Saturno , para nombrarla S. José» por José 
Bonilla , en 5 id.

M ina plomiza en sierra de G ador, collado de los Valientes, 
término del Presidio, titulada Carm en, para llamarla T erri
b le, por D» Juan  Pinteño, en 5 id.

Mina plomiza en sierra de G ador, S av inar, término de 
Berja, titulada V ictoria, por D. Francisco Jover, en 5 id.

M ina plomiza en sierra de G ador, barranco de Molina, 
término de Félix , titulada él R ayo, por t í .  José Ros, en 7 id.

Mina plomiza en sierra de G ador, umbría de Padules, ti
tulada Salomona , por Juan M oreno, en 7 id.

Mina plomiza en sierra de G ador, loma del V icario, tér
mino del Presidio, titulada Porrillas, por D. Luis Perez, en 
9 idem.

Mina plomiza en sierra de G ador, paraje del G u ijo , té r
mino de Berja , titulada los G itanos, para llamarse S. Gabriel, 
por Gabriel Rodríguez , en 9 id.

M i na plomiza en sierra de G ador, Balsanueva, término 
de Berja, titulada S. Buenaventura , para llamarse Sr. de los 
Mendez, por D. José Garnez, en 10 id.

M ina plomiza en sierra de G ador, barranco del Artesón, 
término de Ifuercal, titulada la Riqueza , por D. Manuel Pa
gan , en 11 id.

Mina plomiza en sierra de G ador, cerro del M uerto 4 tér
mino de Benadux, su título desconocido, por D. Manuel P i -  
g án , id.

M ina plomiza en sierra de Gador , pecho de las Lastras, 
término de Berja, titulada Carmen segunda, para nombrarla 
V entura, por t í .  Francisco Miguel Requena, en 15 id.

Mina plomiza en sierra de G ador, cerro de las M inas, tér
mino de Ü alías, titu lada Pedro O rta , por Francisco Sánchez, 
en 16 id.

Mina plomiza en el cortijo del P ino , término deT urrillaf, 
titulada la P a rra , por Manuel Gasquez, en 17 id.

Mina plomiza en sierra de G ador, término de Dalias, bar
ranco de la Leña, titulada la Ju stic ia , por Francisco Luque, 
en 18 id.

Mina plomiza en sierra de G ad o r, loma de la H iguera, 
término de Berja, titulada S. A ntonio, para llamarse G allart, 
por D. Antonio G alla rt, en 20 id.

M ina plomiza, sierra de G ador, solar del pecho de la par
r a ,  término de D alias, titu lada Los chascos, por Juan  Mo
reno , en 2 1  id.

Mina plomiza en Morron de la Lam illa, término de D a
lias , titulada A urora, por Juan Moreno.

M ina plomiza en el pecho y loma de B arja lí, térm ino di 
Padules, titulada la Sultana, por Juan Moreno.

Mina plomiza en Chaparral de los Monteses, barranco de 
C acin, término de A lm ocita, titulada la Bandera , por Juan  
Moreno, en 24 id.

Mina de hierro en la solana del barranco del Puerco, tér
mino de Colomera , titulada Desengaño, por Diego Espadas, 
en 27 id.

Mina plomiza en barranco del Poyo, término de Huerca!, 
titulada S. M anuel, por D. Juan Bautista M oraga, en id.

Mina plomiza en sierra de G ador, cerro del Poyo, término 
de Iluercal, titulada los Pobres, para llamarse los Ricos, por 
D. Cándido Gómez, en 28 id.

Mina plomiza en sierra de G ador, loma del V icario, tér
mino del Presidio, titulada No sé, para nombrarla S. José 
Dolores, por D. Juan  de Campos, en 51 id.

Mina plomiza en sierra de G ador, loma del G u ijo , térm i
no de Berja, titulada S. José , para nombrarla Carm en, por 
Antonio López, en id.

Minas registradas.
M ina plomiza en sierra de G ador, cerro del Torel, térm i

no de Padules, titulada S. Juan  Evangelista, de José Jiménez, 
en 2  id.

Fábrica de fundición plomiza en la cuesta de las Tejas, tér
mino de V ia to r , de D. Manuel Góngora, id.

Mina plomiza en sierra de G ador, loma del V icario , tér
mino del Presidio, titulada T riunfante Plomizo, de D. N ar
ciso O stenc, en id.

M ina plomiza en i d . , pago de Vargas , término de M urtas, 
titulada S. G abriel, de D. Simón Espejo, id.

M ina plomiza en sierra de G ador, pozo de la nieve, tér
mino de Fé lix , titulada S. A n ton io , de Juan R ayo , en id.

Mina plomiza en la loma de la hoya de los Gatos, término 
de Dalias, titulada El encuentro, de José García , en 4  de id.

Mina plomiza en sierra de G ador, cerro del T o ril, térmi
no de Félix , titulada los Podencos, de José Ros, en id.

Mina plomiza en sierra de G ador, cerro de Felipe, térm i
no de Padules, titulada Sta. Genoveva, de Indalecio Quero, 
en 6 id.

Mina plomiza en la cuesta de G arcía, término de Félix, 
titulada Eloísa, de D. Francisco C riado, en id.

Mina plomiza en el mismo sitio, titulada la Paz, de Don 
Joaquín G utiérrez, en id.

Mina plomiza en el mismo sitio , titulada Letanías, de Don 
Francisco Ros, en id.

M ina plomiza en el mismo sitio, titulada Chispeo, de Don 
Sebastian Paredes, en id.

Mina plomiza en sierra de G ador, término de Padules, 
cerro de Barjalí, titulada E m ilia , de D. Fernando A ro , en 7 
de id.

M ina plomiza en sierra de G ador, sierra de M oya, tcrm i—



no de P ad u les , t i tu lada Coradino , de Diego G ouzalvez , en id.
M ina plomiza en sierra de Gador  , morron de P arra  , té r 

mino del Presid io ,  t i tu lada  la C asu a l id ad ,  de D .  A n ton io  
Caballero , en 12 de id.

M in a  plomiza en sierra de G a d o r ,  loma del Sueno, té rm i
no de B erja ,  ti tu lada el U n o ,  de D. Eusebio R edondo ,  en id.

Fábrica de fundición plomiza en el arroyo del T u i t in  , té r 
mino de G u e ja r ,  sierra , de D .  Nepomuceno V illoslada,  en 15 
idem.

M ina  plomiza en sierra de G a d o r ,  cueva O ra d a ,  término 
del Presid io ,  t i tu lada  la Solera , de D .  José G a rc ía ,  en id.

Fábrica de fundic ión plomiza en el barranco del A gua ,  
té rm ino de Bentarique ,  de D .  J u a n  Antonio  M a r t ín e z ,  en 14 
ídem.

M in a  plomiza en la sierra de L u j a r ,  pecho de Algarrobos, 
té rm ino  de V e lez ,  t i tu lada  R em ache ,  de D .  Francisco Scoto, 
«n 16 id.

M ina plomiza en el cerro de B ar ja l í ,  término de Padules, 
t i tu lada  M acareno ,  de D . Alejando Liro la  , en id.

M ina plomiza en sierra de G a d o r ,  llano del P lom o, té rru i-  
m o  de B en ad u x , t i tu lada  Sta. T e c la ,  de D. Antonio  Gómez, 
ea  17 id.

M ina plomiza en .sierra de G a d o r ,  loma de Capalirán  , té r 
m ino  de Berja , t i tulada S. Ramón , de Francisco Sánchez, 
en 18 id.

M ina plomiza en la sierra de Alamilla , cuesta de la Teja, 
té rm iao  de Biator , t i tulada S. R afae l ,  de Indalecio Perez , en 
idem.

M ina plomiza en sierra de G a d o r ,  cerro del Toril , término 
áe Padules ,  t i tulada la Bandeja, de D. José Flores,  en l9  id.

Fabrica de fundición plomiza en Haza de la C ru z ,  término 
de Enix , de D. M anuel López,  en id.

M  ¡na plomiza e.t el pecho del M uerto ,  térm ino de Bena
d u x ,  t i tu lada S. A le jo ,  de D. Antonio Romero, en id.

. M ina  plomiza en el cerro del Artesón ,  término de Huerca!, 
t i tu lada Centinela ,  de D. M anuel P a g a n ,  en 22 id.

•-.M ina plomiza en sierra de G a d o r ,  Barjalí ,  término de P á 
ctales, t i tulada Sto. T o r ib io ,  de Francisco R odríguez ,  en 24 
idem.

Fabrica de fundición de alcoholes en la cuesta de García, 
term ino de Félix , de D. J u a n  N a v a r ro ,  en id.

M ina plomiza en sierra de G a d o r ,  loma de la P a n a  , t é r 
m ino de! Presidio, t i tu lada  S. Antonio de Calvache, de Don 
Vicente Calvache,  en 27 id.

M ina  de hierro en J a r a l , término de Jerez, t i tu lada  Cons
tancia , de D . Anton io  del Castil lo, en id.

M ina  plomiza en el cerro del P o y o ,  término de Huercal,  
t i tu lada C uatro  am igos,  de D. Agustín C ano ,  en id.

M ina  plomiza en la loma dé la  P a r ra ,  término de B erja ,  t i 
tu lada Cometa , de D. Rafael R.odriguez, en id.

M ina plomiza en el cerro del Toril , término de Padules, 
t i tu lada  Sultán , de José Salmerón , en id.

M ina plomiza en Sierra de Gador , pecho de M o y a ,  té rm i
no de Padules, ti tulada la V e n tu ra ,  de José de R iv a s .  en 28 
idem.

M ina plomiza en sierra de G ad o r ,  B ar ja l í ,  té rm ino de P a— 
d n les ,  t i tu lada Virgen de N ie v e s .d e  M atías  H ern ández ,  en 
2 9  id.

M ina plomiza en sierra de G a d o r ,  térm ino de Padules, 
cerro del T o r i l , t i tu lada Ave M a r ía ,  de J u a n  Ortega , en 50 
ídem.

M ina plomiza en sierra de G a d o r ,  morron de P a r r a ,  té r 
mino del Presidio, ti tu lada Santa B árbara ,  de Francisco Esco- 
bosa , en id.

M inas dem arcadas.
M ina  plomiza en sierra de Benadux, barranco del Poyo, 

term ino de H uercal ,  t i tu lada barita R ita  , á favor de Francis
co G óm ez, en 17 de Abril de 1857.

M ina plomiza en la sierra de H u erca l ,  barranco del Poyo, 
té rm ino  de I luerca l ,  t i tu lada la F o r tu n a ,  á favor de Joaqu ín  
de Céspedes, en 24  de Abril de 1857.

 ̂ M ina  plomiza en sierra de G a d o r ,  barranco del P o y o , té r 
m ino  de H u erca l ,  t i tu lada  S. C ayetano ,  para nombrarla San 
A d r i á n ,  á favor de D . J u a n  García M ar t inez ,  en 6  de O c tu 
bre de 1857.

M ina  plomiza en sierra de G a d o r ,  barranco del P o y o ,  té r 
m ino de Huercal ,  ti tulada S. M arcos ,  á favor de J u a n  Gas- 
q uez ,  en 5 de Ju n io  de 1837.

t M in a  plomiza en sierra de G a d o r , cerro de la Monter¡l!a? 
te rm ino  de B enadux ,  t i tu lada  la M onte ri l la ,  para llamarla 
Ley  de L ópez , á favor de José López, en 13 de Octubre de 1837.

M ina  plomiza en sierra de G ad o r ,  cerro del P o y o ,  té rm i
no de H uercal ,  t i tu lada la P a p a ,  para nombrarla S. José M a 
r í a ,  á favor de D .  José M aría  O te ro ,  en 7 de Dic iembre de  1837.

M ina  plomiza en sierra de Gador,  cerro de la Monteril la ,  
te rm ino  de Benadux , t i tu lada  la Venganza,  á favor de José 
López C astil lo , en 18 de Diciembre de 1837.

M ina  plomiza en el cerro del P o y o , término de Huercal,  
t i tu lada  S. E d u a rd o ,  á favor de D .  José V il la roe! , en 13 de Enero de 1838.

M ina  plomiza en el mismo sit io ,  t i tu lada  S. J u a n ,  á  favor 
cíe I_). Antonio  Caballero, en 15 id. id.

Fábrica de fundición plomiza en Fuentes de Celin , t é rm i-
F -k  ®líaS’ ® f“ VOr d® D ‘ Francisc0 Barrera , en 23 id. id.Fábrica de fundición de alcoholes en la C am pita ,  término

de  Í £ T ’ á r ^  D ‘ Manuel F e rnandez , en 2 de M ayo 
M a r ía ' !?  ^ A ^ ° sto *'° 1858.=EI ingeniero inspector, Pedro

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
T U R Q U IA .

Constantinopla 18 de Julio.
Las noticias recibidas de la Siria hacen una  lam entab le  pin 

tu ra  de la situación de aquel pais. Los drusos han presentad 
ú l t im am ente  batalla á  los egipcios, quienes ha n  sido derrota

dos con pérdida de 690 á 700 hombres. Sin embargo , como 
están interceptadas las comunicaciones, no se han  recibido de 
talles positivos de esta acción. El combate se empeñó á la falda 
del monte H a v u r u n , y  habiendo los drusos por medio de una 
diestra maniobra atraído á los egipcios á los desfiladeros de la 
m o n taña ,  revolvieron repentinamente contra elN>s haciendo una  
horrible carnicería. Se dice que de resultas de esta victoria pa r
te de las poblaciones dei monte Líbano se han  reunido á los 
drusos que habían  tomado posiciones en aquellas cercanías, y 
puesto nuevamente en marcha. T an  luego como Ibrahitn  bajá 
supo de oficio esta n o tic ia ,  dio orden para que se pusiese en 
m archa un cuerpo del ejército acantonado en Alepo y  sus cer
canías.

La semana ú l t im a  ha  habido muchos incendios en el b a r 
rio de P e r a ,  los cuales se a tr ibuyen  á la malevolencia, h a 
biéndose hecho en su consecuencia algunas prisiones. L a  P u e r
ta Otom ana ha  hecho saber ú lt im am ente al cuerpo d ip lo m áti 
co, que en lo sucesivo todo extrangero que llegue á la capital 
debe proveerse de un pasaporte de su em bajad or ,  en el cual se 
acredite que tiene medios legítimos de subsistencia , y ademas 
debe estar visado dicho pasaporte por la policía de Gálata. Esta 
medida tiene por objeto el asegurar el reposo de los cristianos 
que residen en Constantinopla.

( Correspondencia particu lar del Morning~Chronicle.)

R U S I A
P e t e s b u r g o   1.° de Agosto.

Por un decreto imperial dado en Tischbuchen (Silesia) el 
2 ( 14) de Ju l io  de este a ñ o ,  se ordena en ei presente año una 
segunda qu in ta  parcial conforme al manifiesto de 1.° de Agos
to de 1854 ,  en los departamentos de la parte septentrional del 
imperio á quienes tocó en suerte ,  para el servicio de las t r o 
pas de mar y t ierra á razón de seis hombres por cada mil. 
E n  conformidad de un  ukase de la misma fecha ,  el alista
miento empezará el 1 .° ( 15) de Noviembre de este año , y  de
berá estar, concluido en 1 .° (15) de Enero de 1859. (Debáis.)

D e Odesa con fecha de 27 de Ju l io  escriben lo siguiente.
El proyecto de poner nuestro puerto en comunicación d i 

recta con el D a n u b io ,  y  por consiguiente con la g ran  travesía 
comercial de la A lem an ia ,  no ha tenido el éxito que se esne- 
raba. En el ú lt im o año la compañía de navegación por el va 
por del D a n u b io ,  pensó despachar de Galatz á la llegada del 
barco de vapor de la H u ngr ía  de Yieua un buque m u y  velero 
para trasportar  á Odesa las mercancías destinadas á la Rusia 
m erid ional ,  debiendo á su regreso traer las destinadas á las 
comarcas del D anubio  al centro de la Alem ania : el Líbano 
habia sido destinaoo para este efecto. Pero la experiencia ha 
demostrado que los reglamentos de cuarentena y el sistema pro
hibitivo  de diversos países comprendido e» este proyecto im 
pedirían por a lgún tiempo su realización. De consiguiente la 
compañía ha resuelto despachar á Constantinopla tedas las mer
cancías destinadas á Odesa para dirigirlas en seguida por este 
puerto al mar Negro. Asi es que se espera en Constantinopla 
por instantes el barco de vapor ei E m perador N icolás con 
mercancías de transito procedentes de Viena. Es cierto que por 
este medio las mercancías tienen que hacer un largo rodeo; pe
ro también lo es que las recibimos mas presto y con menos gas
tos que si emprendiesen el camino ñor tierra ñ o r  la O a l i t y i n

A U S T R IA .
V iena  1.° de Agosto .

Los periódicos de R io -Jan e iro  del 2 de J u n io  dicen que el 
m inisterio  piensa hacer varias reformas en el ramo de hacien
d a ,  y eorregir  el código de comercio actual en extremo defec
tuoso. E n  el mes de M ayo ha  emitido el Gobierno en bonos 
del tesoro hasta en cantidad de 900  contos al rédito de un 
5 f  por 100 de interés al año. El total del papel en circulación 
es de cerca de 2§ contas de reís.

H é  aqui el resultado del prim er escrutinio para la elección 
de regente: el Sr. L im a tiene una mayoría de 227 9  votos , y  
el Sr. Cavalcorte ha  obtenido 1082. (QLobe.)

Tenemos noticias por cartas reeihidas esta m añana de T e r -  
ranov a ,  que ha reinado una g ran  miseria en la isla d u ran te  el 
invierno a causa de la falta de provisiones. Se asegura que en 
alguno de los pequeños puertos de la bahía de la Concepción 
han perecido muchas personas de ham bre y de inanición. El 
Gobierno local ha  mandado d is tr ibuir  en los diversos puertos 
de la isla provisiones de patatas para alimento de los pobres, 
habiéndose comprado con este fin gran cantidad de ellas en la 
isla del Príncipe E duardo .  (Standard.)

D e Valparaíso escriben con fecha de 17 de Abri l  último:
E l capitán  de navio D u p e t i t - T h o n a r s , comandante de la 

fragata V en u s , dedicada especialmente á la protección de la 
pesca de la ballena , y  que se ha dedicado á investigaciones de 
varios artículos de historia n a tu ra l ,  y con pa rticularidad de 
botánica ,  ha enviado últimamente á Francia :

Una piña o ananas de la A lta  California , árbol cuya acli
matación seria m uy  conveniente ensayar en Francia.

Castañas de una nueva especie que produce un  árbol m u y  
hermoso, y  que M r. Dupetit-Thonaxs cree no seria imposible 
aclimatar en F ra n c ia ,  atendido que su clima es casi taual  al 
áe^Monterey, donde dicho árbol crece naturalmente. (Esta cas
taña, la cual sirve de alimento á las tribus salvages de la Cali
fo rn ia ,  está encerrada en una cáscara lisa por su parte exterior, 
y en un todo conforme á la de las nueces verdes.)

Varias cebollas que en estas comarcas se emplean como ja 
bón sin necesidad de prepararlas para dicho uso ,  y que tienen 
la v ir tud  de q u i ta r  hasta las manchas de la p in tu ra  ; en fin, 
semillas de árboles y de arbustos de v is ta ,  como nueces de 
T o n i - to n i ,  árbol que se cria en las islas Sandwich. De estas 
nueces se saca un aceite m uy estimado y que forma una de las 
producciones útiles de aquellas islas.

M r.  D u p e t i t -T h o n a rs  uo cree que el T on i- to n i  pueda acli
matarse en F ran c ia ,  pero sí que prosperaría en la provincia de 
C onstan tina :  también envia  semillas de una planta del género 
de los aloes que se cria en M azatlan en la costa de Cinaíao, en 
Méjico y  en San Blas, un  poco mas hacia el Sud en la costa 
de ia Nueva G a l ic ia ; cogollos de pino de A raucania .  El pino 
de la Araucania  es un árbol de una forma e le g an te , 'y  su f r u 

to puede servir de alimento. Parece susceptible de aclimatarse 
:n f r a n c i a , á cuyo efecto envia tam bién semillas. Estos dife
rentes efectos no ta rd a rán  en llegar.

Id em  4*
H o y  SS. M M . el Em perador y la E m p era tr iz ,  como ta m 

bién el a rch iduque C ar los ,  saldrán con su comitiva del palacio 
de Schoeubrunn para M ilán. El Príncipe de M etternich  saldrá 
el 8 y  se reun irá  con la corte en Inspruck. Se espera de un  
momento á otro una  orden del G ab in e te ,  por la cual se deter
minará quede disuelta una  división de la landw her  , no qu e
dando mas que un destacamento por cada regimiento. En v ir 
tud de otro decreto mas im p o rtau te ,  todo el ejército austríaco 
ha recibido fusiles de percusión , de los cuales no se habian re
partido hasta ahora mas que á algunos batallones.

Dos dias antes de la coronación del E m p era d o r ,  dos com i
sarios im peria les ,  seguidos de la guard ia  de honor ita liana,  
pasarán á Monza para tomar la corona de hierro tan célebre 
por su an t igüedad ,  la cual se colocará en uno de los coches de 
ceremonia tirado de seis caballos y  sobre un almohadón de raso 
de los colores del reino L om bardo-véneto .  (Id.)

SU IZA.
Lucerna 8 de Agosto.

E n la sesión de ayer se ha ocupado la Die ta  de las rela
ciones comerciales que existen entre la Suiza y  los Estados ex- 
traugeros. Es sabido que la unión de las aduanas alemanas ha 
dado un golpe mortal á nuestro comercio , y  sobre todo á la 
industria  agrícola en los cantones orientales. Todos los pro
ductos de la t ierra que antes se consumían en los países ale
manes vecinos á la S u iz a ,  no pueden ya tener salida.

E n  vista de las numerosas reclamaciones hechas con este 
m otivo ,  se ha nombrado una comisión de persouas inteligen
tes, la cual ha tenido varias conferencias con los delegados de 
los Gobiernos de W u r te m b e rg ,  Badén y Baviera. Al parecer 
estos Estados consentían en aliv iar  en algún  rnodo al comer
cio y  a la industr ia  suiza ; pero las cláusulas que ponían á las 
concesiones á las cuales prestaban su asentimiento eran de tal 
na tura leza , que las ventajas que de ellas pudieran sacarse no 
evitaban los inconvenientes de que la Suiza se queja , pues 
exigían que los suizos guardasen sus fronteras y  se costease la 
vigilancia de las aduanas por ellos.

Este año, después de nuevas conferencias, la comisión se ha 
l iv id id o  en opiniones. L a mayoría era de sentir que no se con
tinuasen las negociaciones, y sí que se tornase una actitud pa- 
>iva, valiéndose la Suiza de sus propios recursos. La menoría 
jueria que se adoptasen medidas de represalias. Como tres 
miembros de la comisión no habian podido asistir á las delibe- 
*aciones , algunos cantones han  pedido una nueva reunión 
le todos los indiv iduos para form ar un  proyecto , y adoptar 
i n  sistema de medidas conservadoras para el comercio y la iu -  
lus tr ia  suiza.

T u rg o v ia ,  San Gall y  A rgovia  se han  declarado por las 
medidas enérg icas ,  al paso que V a u d  y G in e b ra ,  partidarios 
Jel comercio enteramente libre, han  demostrado que las repre
salias solo perjudicaban al que hacia uso de ellas. A  pesar dé 
los inconvenientes de su posición geográfica, la Suiza prospera, 
lo cual debe atribuirse al no uso de medidas de represión y pro
hibitivas para con los Estados extrangeros. Todo tiene entrada 
y salida libre en el pa is,  y  de aqui proviene el que todos los 
fabricantes reporten conocidas u t i l idades ,  pues que por este 
medio consiguen hacerse con las primeras materias á precios 
sumamente cómodos: los consumidores también ganan  , porque 
los objetos necesarios á la yida y que deben extraer fuera , los 
adquieren á minos coste que si estuviesen recargados de de
rechos.

L a Die ta  ha  vuelto á pasar al examen de la misma comi
sión de peritos el asunto , encargando al Directorio el reem
plazo de los miembros que no han  podido desempeñar su e n -  
:argo. La comisión form ará  uu dictamen completo acerca del 
mejor medio de proteger el comercio y la industr ia  suiza , mas 
ún prejuzgar nada sobre las medidas de retorsión.

(Constitutionnel.)

H O L A N D A .
Hace dos d ia s ,  nos escribe nuestro corresponsal de Amster

dam , que circula en la bolsa y  en la c iu d ad ,  aunque sin n in 
gun a  au ten tic id ad ,  que el, Rey habia hecho saber á los pleni
potenciarios de las cinco grandes Potencias,  residentes en L on
dres, que si la Bélgica continuaba obstinada en ad m it i r  ín tegra
mente los 24  a r t ícu los ,  estaba en án im o de invad ir  de nuevo 
aquel p a is ,  y  obligarle por la via de las armas á concluir una 
paz eq u i ta t iv a ,  y  á poner en ejecución un t r a ta d o ,  al cual él 
habia suscrito. E l  Rey no ha  expedido n in g ú n  despacho á L o n
dres en este sentido. La Bélgica , por otra p a r te ,  mejor organ i
zada que en 1 8 5 1 ,  presentará en el dia uria resistencia mucho 
mas enérgica , y el Rey no puede contar con una coooeracion 
de los ejércitos del N o rte  , mientras que la Francia  , que man
tiene fuerzas considerables en la frontera  de Bélg ica ,  se apre
surará  á socorrer á su aliada.

El Ilandelsb lad  publica una  carta de Bruselas, en que dice 
que el resultado de la valentonada del P u n c ipe  de L igne (cuan
do pasó á Flesinga enarbolando los colores belgas bajo la p ro 
tección de un pabellón extrangero) ha sugerido á varias perso
nas el pensamiento de navegar en aquellas aguas en un buque 
mercante con los colores prohib idos ,  lo cual seria una p r o v o 
cación directa , y que obligaría á los comandantes holandeses á 
hacer algunas descargas contra el buque. El H andelsblad  a ñ a 
de que el primer cañonazo que se disparase,  seria la señal de 
guerra ; pero no es de temer tan triste resultado. El mismo Go
bierno belga,  si tuviese noticia de este proyecto ,  seria el p r i 
mero que se opondría á su realización ; y la t r ipulac ión  del 
barco reflexionaría m ucho antes de exponerse á todas las conse
cuencias de semejante acto de temeridad. (Constitutionnel.)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres  1 1  de Agosto.

Se h a  presentado en la Cám ara de los Comunes una  nota 
de todas las pensiones concedidas d u ran te  el año q u e  ha  co n -



eluido en 20 de Jun io  de ÍS5S , y  se hallan designadas en la 
lista c ivil .  F iguran  tres en e l la ;  la primera es una pensión de 
500 libras esterlinas (7500 francos) concedida á M ilady M or
gan en consideración á su mérito literario. Esta pensión con
cedida por e! Rey difunto ha sido religiosamente pagada. La 
s e g u n d a ,  de igua l  sum a , á M r. W a lU s e ,  profesor de mate
máticas jubilado de la universidad de Edimburgo. La tercera, 
de 40 libras esterlinas ( id  fr.) á la viuda de Mears , una de 
las desgraciadas víctimas de lós alborotos de Cantorhery. Dicha 
viuda no tiene n ingún recurso, y  su salud está tan quebran
tada, que no puede ganar su subsistencia con el trabajo,

(Courier.)

F R A N C IA .

Paris  12 d e  Agosto.

El M orn in g -H era ld .  El Gabinete ha sufrido un revés. 
¿Permanecerán lord Melbourne y  sus amigos en sus puestos? 
¿ Y  pueden continuar habiéndose declarado ilegales las orde
nanzas dadas por un alto funcionario? ¿Se atreverá lord D u r-  
ham después de este voto de censura á continuar en su d ictadu
ra ? Lord Durham ha abusado de sus poderes. Si hace renuncia 
del Gobierno del Canadá ,  será el enemigo mas implacable dei 
ministerio w h ig  , que no ha sabido defenderle.

El M orn in g -C hron ic l e . Suponiendo que lord Durham h aya  
traspasado sus poderes con las ordenanzas que ha publicado, 
correspondía al m inisterio, y  de n ingún modo á la oposición, 
buscar un remedio á los inconvenientes que pudieran resultar 
de dichas ordenanzas. Si lord Durham y todos los que por o r 
den suya han contribuido á la detención en el C an adá ,  ó á la 
deportación fuera de la provincia á los individuos que se citan 
en las ordenanzas; si se lian expuesto por ello á procedimientos 
civiles ó crim inales, el Parlamento se apresuraría á d ir igirse á 
los Ministros para rogarles se concediese á aquellos funcionarios 
el bilí de indemnidad usado en tales casos; pero los Ministros 
son los únicos jueces de la oportunidad desemejante medida , y  
de ninguna manera pertenecía á los lores Brougham y L in d -  
hurts provocarla. Hemos visto con el rnayor sentimiento que el 
duque de W eil ington  haya  apoyado con su voto un bilí cuyo 
objeto tiende á paralizar la acción del poder ejecutivo. La vo
tación de ayer se dir ige á violar los principios constitucionales 
de nuestra monarquía.

La Cámara délos Lores y  el duque de W e i l in g ton  han ase
gurado que ninguna intención tenían de poner trabas á (a ac
ción del Gobierno, y  que solo intentaban servirle de gu ia  en 
su conducta. La mayoría de 54 votos contra 5 6 ,  honra bien 
poco á la Cámara de los Lores, y  el vizconde Melbourne po
drá con razón reconvenirla de haberse dejado llevar en anda
dores por los legistas.

El Sun. La Cámara de los Lores no podía seguramente h a 
ber dado un golpe mas fuerte que el que ha sufrido la admi
nistración de lord Durham. Una proposición d ir ig ida  á pedir 
su destitución se habria mirado como una in tr iga  de partido, 
y  sus efectos no habrían alcanzado mas que al noble lord ; mas 
la marcha seguida por la C ám ara ,  anula de hecho todos los 
actos del gobernador, declarándolos ilegales. En el d ia Papineau 
y  W olfred  Nelson pueden regresar al Canadá ,  á menos que 
por una ley especial se Ies imponga la pena de destierro. El 
bilí de lord Brougham no consolidará por esto la autoridad de 
la Cámara de los Lores ; su votación indica por el contrario 
un poder débil y  d iv id ido ; es una invitación á los canadenses 
para que desprecien la autoridad de la legislatura. El tiro ha 
sido m uy funesto para los Ministros: han sufrido una 
derrota.

¿Q ué harán con el bilí en la Cámara de los Comunes? 
¿L e  aceptarán declarando con esto que lord Melbourne y sus 
adictos han cometido una sinrazón, ó bien tratarán de ensa
y a r  sus fuerzas para ver si consiguen quede desechado? Este 
medio tiene sus contratiempos. Acaba de decírsenos que proba
blemente habrá un arreglo eutreel ministerio y  la oposición de 
la Cámara de los Lores.

En la sesión del d ia 10 declaró lord Melbourne que en su 
opinión la ordenanza de lord Durham era ilegal , y  que acon
sejaría á S. M. la anu lac ión ; pero al mismo tiempo ha pedido 
se autorizase á lord Durham con nuevos poderes. Esta proposi
ción fue apoyada por el marques de Landsdown; pero fue com
batida enérgicamente por lord Brougham, y  el bilí enviado á la 
comisión sin emraiendas. Lord Brougham ha pedido entonces, 
que tan luego como se reciba el bilí en el Canadá, se encargue 
lord Durham de dar conocimiento de él al público por medio 
de una proclama. Lord Melbourne ha insistido nuevamente en 
que se autorice con mas ámplias facultades al lord gobernador; 
mas se le ha contestado que eso debe ser objeto de una nueva 
proposición. Esta opinión ha sido emitida por lord W eil ington, 
quien ha felicitado al Ministro por haber consentido en anular
la ordenanza. Lord Melbourne ha retirado su proposición, y  la 
Cámara ha señalado para el lunes la tercera lectura del bilí.

La  Cámara de los Lores se muestra decidida á paralizar 
entre las manos de lord Durham los poderes extraordinarios 
de que lo ha revestido el Gobierno ingles para la pacificación 
del Canadá. Después de una discusión muy an im ada , y  á pe
sar de todos los esfuerzos del ministerio, ha logrado lord Broug- 
h a m ,  con el apoyo declarado de todos los to rys ,  hacer que se 
lea segunda vez; es decir ,  hacer adoptar en la sesión del 9 un 
bilí explicativo de las facultades concedidas á lord Durham, 
que condena expresamente las últ imas órdenes expedidas por él 
en Quebec para la deportación de algunos individuos á las 
Bermudas. En vano lord Melbourne ha hecho ver con una 
fuerza de razón d igna de mejqr éxito , las deplorables conse
cuencias de semejante b i l í ; la necesidad de no privar asi á lord 
Durham en el ejercicio de su alta y  difícil comisión de toda 
autoridad m ora l ;  54 votos contra 56 han dado la causa g a 
nada á las sutilezas de legistas con que lord Brougham y  lord 
Uyndurst han triunfado á la vez del buen juicio y  de la r a 
zón de estado. El duque de W e i l in g to n ,  que en la discusión 
del bilí del Canadá se habia manifestado tan decidido á poner 
todos los poderes en manos de lord Durham , no ha dejado por 
eso de prestar su apoyo á una medida que desmoraliza el Go
bierno y  puede producir nuevas agitaciones en el Canadá.

Es de desear que lord D urh am , cansado de todas esas ma
niobras sistemáticas, no abandone la honrosa tarea que con tan
to acierto desempeña. Pero los periódicos torys no d is imulan 
las esperanzas que tienen de que suceda lo contrario , y  este es 
objeto de todas las in tr igas  d ir ig idas  de algún tiempo á esta

parte contra su administración por lord Brougham y lord 
Elienborough. 1

El bilí de lord Durham ha pasado al dia siguiente á la co
misión , donde ha sido adoptado sin enmienda, v la tercera 
lect ura se ha fijado para el lunes 15. Se pregunta ahora si los 
Ministros se sostendrán ante la Cámara de los Comunes, ó si 
empeñarán con la de Lores una lucha ab ierta , apoyándose en 
la mayoría que tiene la primera de las dos Asambleas.

[Debáis.)

No hemos recibido noticias ulteriores de Lucerna sobre el 
resultado del*envió de la nota francesa al cantón de T u r g o v i a  
pidiéndole aclaraciones. Pero creemos deber reproducir, sin sa
lir garantes de e llo, lo que nos escriben de aquella ciudad con 
fecha del 9 ,  como un rumor que acababa de esparcirse a 11i.

"Después de una conferencia de Diputados que se celebró 
ayer , se dice esta mañana que la mayoría de los Estados se 
preparaba á votar en favor de una respuesta negativa á la no
ta del Gobierno francés; y que al mismo tiempo Mr. Luis Bo- 
naparte , declarando que no quiere suscitar embarazos á la Con
federación, se retiraría de su propia voluntad.,,

Si el amor propio nacional de la Suiza puede quedar satis— 
fecho con esta determinación, creemos que se debería felicitar 
de un resultado tan completo y  tan fácilmente obtenido. {Id.)

Se lee en el America in  d e  B res t  del 9  de Agosto:
El Ministro de Marina v a ,  según se dice , á hacer un v ia 

je á Cherbourg. Se asegura que las obras artísticas han produ
cido una desavenencia entre la ciudad y  las autoridades de 
marina y  de gue r ra ,  que hace necesaria la presencia de la au
toridad superior. Se asegura igualmente que el Príncipe de 
Jo iav il le  irá también sin duda corno agregado al estado m a
yor del M in is t ro ,  que lo presentará á la escuadra y  á la po
blación. {Id.)

Escriben de Stokolmo con fecha 5 í de Ju l io :
Desde los últimos boletines la enfermedad del Rey se me

jora continuamente. La fractura de la clavícula no causa y a  
ningún dolor á S. M. (¡G acette d ’Etat d e  Trusse.)

Escriben de M ilán  con fecha 21 de J u l io :
El acto de prestación de fe y  homenaje que debe preceder 

á la ceremonia de la coronación se ha verificado en el salón de 
las Cariátides del palacio im per ia l ,  donde las autoridades, los 
arzobispos, los obispos, el estado m ayo r ,  el cuerpo de oficia
les y  la nobleza aguardan á S. M . el Emperador que llega ore-* 
cedido del gran duque v i r e y ,  del gran escudero de Lombar- 
d ía ,  con la espada desnuda en la mano , y  de los capitanes de 
la guardia. Después de una corta alocución , que pronuncia al 
pie del trono el gran maestre de la casa im per ia l ,  á la que 
contesta S. M. en ita liano , se lee la fórmula del juramento, 
que es repetida por los Diputados. El Emperador se dir ige en 
seguida á pie á la catedra l ,  que se hal la magníficamente ador
nada con motivo de la coronación , donde se canta 'Te Deum 
solemne, después del eual los representantes del país presentan 
sus homenajes á S. M. Asi se termina esta solemnidad.

{M ercurc d e  Souabe.)

Escriben de Tolon con fecha 8 de Agosto :
A  la una de la tarde el Príncipe Federico de A u s t r ia ,  con 

uniforme de capitán de navio , ha salido de la fragata la Guer
r e r a  para dar paseo por la rada ;  en el mismo instante hicie
ron nuestros buques una salva de a r t i l l e r ía ,  y fueron empave
sados. La rada ofrecía una hermosa perspectiva. S. A. I. y  R. 
ha visitado el navio de líneá la D ia d em a , y  sucesivamente 
los diferentes buques de guerra que se hallan en la rada.

Se han divisado esta mañana dos grandes buques * que se 
presume sean fragatas suecas; la división americana dei M edi
terráneo se aguarda tarobieu aqui próximamente.

Noticias recibidas de Túnez anuncian de una manera po
sitiva que el almirante Gallois esperaba ver aparecer de un 
momento á otro la flota turca que manda el capitán bajá: 
esta circunstancia le ha obligado á expedir de pronto para 
nuestro puerto, con pliegos para el Gobierno, el bergantín de 
guerra el D u en d e , que ha entrado en esta rada como se sabe. 
El contenido de estos pliegos ha sido trasmitido inmediata
mente al ministerio por telégrafo, y ayer á consecuencia de 
instrucciones recibidas por el mismo conducto, se ha dado or
den á la goleta de guerra la Ligera  de que se disponga pron
tamente á marchar. Este buque se ha dado hoy á la vela en 
dirección de Túnez, con pliegos para los contra-almirantes 
Gallois y Lalande. Estos pliegos llegaron anoche por la estafeta.

Sabemos que la escuadra francesa debia ser reforzada próxi
mamente con el bergantín Palinuro  , que salió de Smyrna pa
ra recoger los pliegos del embajador francés en Consíautinopla.

El contra-almirante Gallo is, al salir para Túnez con las 
fuerzas navales que están á sus órdenes, ha dejado la goleta 
M esan g e  con el encargo de observar los movimientos de la 
flota turca. (Debats.)

Hé aqui cómo el M oníteur pa r is ién  refiere la visita que el 
R ey  ha hecho á Champlatreux :

El Rey salió á las once de N e u i l ly ,  y  llegó al palacio de 
Champlatreux á cosa de la una y  media. La  R e in a ,  madama 
A dela ida , la Princesa Clernentina y  los duques de Aumale y 
de Montpensier acompañaban á 8. M. S. A. R. el duque de 
Orleans permaneció en Paris con la duquesa, y  tampoco pu
dieron asistir los duques de Nemours y  de Jo in v i l le ,  por ha
l larse, corno es notorio, los dos en el campamento de Lunevil le.

El conde de M ole ,  en compañía de sus colegas, recibió á 
8. M. á la puerta de su palacio, haciendo los honores con un 
celo en el que respiraba un sentimiento profundo de gratitud  
por el insigne favor que le dispensaba el Monarca. Durante el 
paseo la concurrencia no se cansaba de admirar la belleza de 
los jardines, y  la hermosa situación del palacio adornado con 
el mejor gusto.

En uno de los salones se veian reunidos los retratos de to
dos los antepasados de Mr. el conde de M ole , como también 
varias pinturas en que se representan recuerdos muy gratos pa  ̂
ra su f a m i l ia ; entre ellos hay un cuadro de Vincent que Luis xv 
regaló á uno de los descendientes de Mathieu Moié. El R.ey, 
para dar mayor realce á esta ga ler ía ,  ha acordado que su re
trato de cuerpo entero , pintado por Heisent, ocupe también 
un lugar  en e l la ,  en prueba de la estimación que profesa á su 
M in is t ro ,  y  como un recuerdo de la visita que se ha dignado 
hacerle.

Se ha celebrado un consejo al cual han asistido todos lós
miembros del Gabinete, y  S. M. por una de aquellas atencio
nes que caracterizan su tacto delicado, mandó llamar á M r. 
A r y  Scheíler , á quien se dio el encargo de reproducir en el 
lienzo esta escena memorable.

Después de la comida volvió el Rey á pasearse por los ja r 
d ines: y  ha conversado familiarmente con los habitantes de 
las cercanías que habían concurrido para presenciar una fiesta 
que tenia para ellos el carácter de la novedad.

La inesperada venida á aquellos sitios de S. M . ,  habia lla
mado la atención de todos los pueblos del camino de Champla
treux , ue modo que por la noche regresaba la comitiva á 
N euil ly  , estando el camino lleno de gente. Precisamente pasa
ba S. M. á la hora en que daban de mano á sus tareas del cam
po y  los honrados aldeanos regresaban á sus moradas. No 
hay  con qué comparar la alegría y  entusiasmo que aquellas 
buenas gentes manifestaron al ver á la Real familia. Acercá
banse con ansia á los coches para contemplarla de cerca lle
vando en la mano las luces con que ordinariamente se a lum 
braban en sus casas , improvisando de este modo una i lum ina 
ción , cuyo pintoresco desorden daba mayor realce á la fiesta. 
El Piey estaba vivamente conmovido por las muestras de ad 
hesión que ha recibido de aquellos sencillos labradores, y les ha 
manifestado su gratitud en los términos mas lisonjeros.

A las diez llegó la familia Real á Neuil ly  , llevando gra 
nado en su corazón el recuerdo de estas dos fiestas, tan diferen
tes por su genero y  su carácter , pero tan perfectamente seme
jantes por los sentimientos de que iban acompañadas. {Id.)

En una carta particular de Túnez de fecha 27 de Ju l io  se 
lee lo s iguiente:

Están tomadas todas las disposiciones necesarias para en 
caso de necesidad hacer frente á la escuadra del Gran Señor, 
que según toda apar ienc ia ,  no tardará en presentarse en e«tas 
aguas. El contra-alm irante Gallois ha dispuesto que la goleta de 
guerra la M esan g e  esté de crucero con el encargo de v ig i 'a r  
á la escuadra del capitán bajá para tenernos al corriente de rus 
menores movimientos.

Mr. Gall ois sigue una activa correspondencia con el a lm i
rante Rousún , nuestro embajador en Conslantinopla : el bri k 
El Palinuro  ha salido para Esrnirna para recibir órdenes, el 
cual no debe tardar en reunirse con nosotros, y nos traerá pro
bablemente noticias de la escuadra turca. (77/.)

I d em  i  5.

Nos ha parecido oportuno copiar el s iguiente artículo del 
F ed era l  de Ginebra acerca de la demanda sobre la expulsión 
de Luis Napoleón d ir ig id a  por el Gobierno francés á la Suiza. 
Las conclusiones de e>te artículo demuestran bastante timidez, 
y en ninguna manera convenimos con la Opinión de dicho 
periódico, sobre la dificultad de dar á la Francia la satisfac
ción que reclama y  en los términos que la exige. Pero á lo 
menos se verá del modo que se piensa en  Ginebra sobre este 
asunto á despecho de un d iputado, Mr. R igaud , de las i n í r i -  
gas de Luis Napoleón, y  del incontestable derecho que estas 
mismas intrigas han dado á la Francia.

Que sirva un país para dar asilo á hombres que traman 
conspiraciones contra la seguridad de un Estado vecino; que 
e^tos hombres sean nacionales ó extrangeros, poco importa, siem
pre es el mismo caso, un caso de guerra reconocido por el de
recho de gentes.

Que el Príncipe Bonaparte se dedica á manejos mas ó me
nos peligrosos á la tranquilidad de Francia y á la seguridad 
de la actual d inast ía ,  es una cosa que absolutamente ponemos 
en duda. No entra en nuestra cabeza que solo por pasatiempo 
denuncie á la Suiza el Gabinete de las Tullerías al autor de la 
insurrección que abortó en Strasburgo. Luis Felipe tiene bas
tante penetración para comprender que semejante denuncia da 
una importancia poco conveniente á aquel pretendiente, y si 
se resolvió á este paso , no puede ser que asi lo hiciese sin ha
ber tenido pruebas suficientes de que el Príncipe Luis no está 
ocioso en su re t i ro , y que mantiene en Franc ia  corresponden
cias sospechosas.

Creemos pues que el Gabinete francés usa de su derecho so
licitando que la Suiza tome todas las disposiciones que esten 
en sus facultades para poner á aquel Príncipe fuera de estado 
de poder alterar la tranquilidad de Francia. ¿Pero cuáles son 
las providencias que puede tornar la Su iza? Esta es la cuestión. 
Si la Francia se contentase con exponer á U alta Dieta sus que
jas contra el Príncipe Luis , y  con exigir de ella suficientes 
seguridades de la tranquilidad futura de este extraño c iuda
dano de T u rg o v ia ,  nada tendríamos que decir; pero no nos 
deja la elección de los medios: solicita el destierro del Príncipe, 
medida que suscita grandes dificultades , pues pone á la Suiza 
en la necesidad de violar una ley positiva , ó de negarse á dar 
una satisfacción á Francia.

Esperamos que la Dieta llegará á hacer conocer al Gabine
te francés lo que hay  de excesivo en su demanda, y que sabrá 
escogitar el medio de cumplir respecto de un vecino y al iado 
un deber incontestable sin violar nuestras leyes. U «a  negativa 
absoluta , seria á un tiempo una injusticia y  una taca temeri
dad. Se dice: pero la Francia no nos declarará ciertamente la 
guerra por esto. No , sin duda , y no necesita tampoco de eso 
para conseguir los fines que se propone. R.ecuérdese de qué 
manera ha obrado con Holanda y  con el Papa. En nuestros 
tiempos se ha descubierto el medio de emplear la fuerza arma
da sin que resulte por e:o un estado de gu e r r a :  este es uno de 
los medios mas característicos de nuestra época, y que no le 

'hace poco honor; pero es menester no olvidar que desde el año 
de 1850 se ha usado de este arbitrio.

Por lo dernas se dice que el Príncipe Luis trata de l ibrar á  
la Suiza de esta grave d if icu ltad , despidiéndose de sus com
patriotas, que no podrán menos de agradecerle esta resolución.

{Debáis.)

MADRID 23 DE AGOSTO.

La E spaña  m a r í t im a , cuaderno 3.°
Contiene los artículos siguientes:

1.° Noticicia Biográfica de D. Dionisio Alcalá Galiano, 
célebre marino, cuya conclusión se promete para el nu 
mero próximo.

2.° Un primer artículo sobre los sa lvav ida s .



*b° Un discurso de D. V icente Sánchez C irq u e ro , en 
que se demuestra que la marina es una de las primeras 
necesidades de las naciones, y se censura con vehem en
cia la poca atención que hasta ahora se le ha prestado en 
España.

4.° La oración  fú nebre que p ron u n ció  el doctor D on 
Andrés A sopardo, catedrático del co leg io  de m edicina y 
cirugía de C ádiz, en la tumba del doctor D. P edro Ma
ría G onzález, uno de los mas ilustres prolesores de Espa
ña en las mismas facultades, que falleció el 22 de Ju 
n io  del presente año.

5.° Una m uy linda com posición  poética intitulada el 
Mar '¿no.

Basta leer los títulos de estos artículos para con v en cer 
se de su im portancia. El b iográfico de D. D ion isio Alcalá 
G aliano es m uy interesante por los hechos históricos que 
contiene, generalm ente poco  conocidos. La manera con 
que se le quitó la com isión  de hacer los mapas de las pro
vincias de España, por com placer a un alíate oscuro, pero 
en la realidad por el daño que le hizo su amistad con  Don 
Alejandro Malaespina; el mal recibim iento que tuvieron sus 
trabajos geográficos en la sociedad Real de Londres, ins
pirada por Mendoza; el osado rum bo que em prendió para 
venir á España con caudales de Am érica , a pesar de los 
cruceros ingleses, y la manera ruin con  que se excuso la 
ingratitud de no ascenderlo después de este serv icio , son 
acontecim ientos muy curiosos y caiacterísticos de la h isto
ria de aquel tiem po. D. D ionisio Alcala G alian o , luchan
do a fuerza de m érito contra la injusticia de los hom bres 
y la de la suerte, es uno de los varones esclarecidos por 
su finnezi de alma y por su virtud nunca desm entida, con  
que deben honrarse los anales de nuestra marina.

El artículo de los salvavidas no es menos im portante 
con  relación al arte náutico y a la humanidad. En el pue
den verse los eslmuzos del genio del hom bre para lib er
tar a los navegantes del peligro de los naufragios. Pero 
nos ha agradado sobrem anera que los redactores hayan 
salvado del o lv ido  el invento de nuestro general de m a
rina D. D iego C ontador, que lúe el primero que im agino 
y puso en practica el m étodo de dirig ir cordeles delgados, 
atados a guindalezas, a los buques que naufragan, por 
m edio de proyectiles. En efecto, por este m étodo, que em 
p leó en 17 90 , salvó la vida á los marineros de muchas 
em barcaciones pequeñas que la tempestad habia a con ch a
do  sobre la playa del puerto de Santa María; y el capitán 
ingles Mamby no lo propuso com o invención  suya hasta 
m uchos años después.

Semejantes inventos son la verdadera gloria de las n a
ciones; y los apreciables redactores de la E spaña maríti
ma han adqu irido uu título a la gratitud pública de los 
españoles por haber asegurado a nuestra marina el h o 
nor de uu descubrim iento tan útil com o m aravilloso. El 
m ism o nom bre de bomba-amarra con  que ahora es c o 
n ocid o , parece una con trad icción ; pues no es fácil de 
con ceb ir  cóm o la bom ba , instrum ento de m uerte y de 
ruina, puede convertirse en recurso de salvación para los 
náufragos.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Lérida 18 de Agosto. Casi todas las hordas rebeldes con

tinúan reunidas hacia Berga.
Varios albañiles que regresaron ayer á esta capital, de los 

que fueron á recomponer las obras de fortificación de Solsona, 
han manifestado que el 1 /f se hallaba en Manresa el general en 
gefe con dos divisiones, y que en el propio dia salió de dicha 
ciudad la columna de Carbó en dirección á Esparraguera , al 
parecer para escoltar algún convoy de víveres.

Asimismo dicen dichos albañiles que Solsona se ha puesto 
en buen estado de defensa ; pues ademas de las obras de forti
ficación antiguas y modernas que habia en aquella y han sido 
reparadas, se ha rehabilitado un antiguo castillo situado en 
una eminencia á un cuarto de hora de distancia , y colocado 
en él cuatro piezas de artillería; y que la guarnición de este 
y  de la ciudad se compone de un batallón.

Soria 18 de Agosto. Ya dije á V V . en mi anterior del 15 
que el ganado lanar y vacuno que se habia remitido á Cala
horra , y el que se hallaba en el depósito de esta ciudad , que 
con el que debia llegar al partido de Alraazan completarían el 
número de 100 vacas, marcharían en primera ocasión: esta 
mañana han salido con el misino destino y escoltadas 120 que 
se han reunido.

Chinchilla 18 de Agosto. El cabecilla Juan M ontoya, ve
cino de Masegoso, reconocido de sus crímenes, después de dar 
muerte á dos de su partida, se ha presentado á indulto en 
dicho su pueblo con dos individuos rnas; la presentación del 
Montoya es de suma importancia en toda la provincia, prin
cipalmente para los pueblos de la sierra de Alcaraz.

El comandante general con algunos caballos del escuadrón 
de la Albuhera salió de esta antes de anoche en dirección á las 
Peñas de S. Pedro, en donde se le habrá presentado el ind ica- 
docabeciila M ontoya y sus dos subalternos.

La Roda (Mancha) 19 de Agosto. En las inmediaciones 
del Ballestero, partido de Alcaraz, se ha cogido á D. Juanito 
Montoya , mayorazgo del Masegoso , con otros dos mas de su 
gavilla por una partida de escopeteros del mismo Ballestero, y 
los han conducido á Chinchilla á disposición del comandante 
general.

Este tal mayorazgo hace pocos dias que tomó el medio de 
reunirse con otros vándalos para recobrarse del dinero que h a 
bia malgastado de su hacienda ; pero de poco le ha servido co
meter semejante delito.

Nuestra correspondencia extrangera no ofrece el menor Ín
teres. Los periódicos del 15 de Paris nada importante con
tienen.

Nuestros fondos seguían en Paris el 15 á 2 2 : en Londres 
el 15 á 2 l § :  en Amberes el 15 á 20 i  5 y en Bruselas el mismo 
dia á 20*.

BOLETIN DE COMERCIO.
BO LSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 21 a las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 20 un dieziáeisavo con 

cupones al contado: 20| , f  y 20¿- á v. f. ó vol. á prima de §* 
j- y  cinco dieziseisavos por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 Por 1 0 0 , 00.
Títulos al portador del 4 Por 19 0 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 00.
Acciones del banco español de S* Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 58¿. Coruña , % d.
Paris, 16 -6 . Granada, l£  id.

Málaga , \ id.
Santander, £ b.

A licante, 1 papel b. Santiago, 1¿ d.
Barcelona , á ps. fs . , f  id. Sevilla , § id.
Bilbao, i  papel d. Valencia , f  b.
Cádiz, í  d. Zaragoza , f  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

Cotización del dia 22 d las tres de la tarde.

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20§ y 20 siete diezisei

savos á v. f. ó vol.: 20| , ¿ ,  | , i  y 20 nueve dieziseisavos idem 
á prima de ^ , f , cinco dieziseisavos y  i  por 100 con cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4 por f0 0  , 00.
Títulos al portador del 4 Por 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres , 5^ á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias, 38¿. Coruña, f  d.
Paris, 16- 6. Granada , l£  id.

M álaga, \ id.
Santander, i  b.

Alicante, i  papel b. Santiago, í£  d.
Barcelona, á ps. f s . , f  id. Sevilla, ■§ id.
Bilbao, \ papel d. Valencia, -J b.
Cádiz, 1 id. id. Zaragoza, f- papel id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL,
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO.

Entrega del mes de JUNIO anterior.
En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta la 

citada entrega á 3 rs., tanto en rama como en rústica.
La entrega de este mes es sumamente interesante, por

que, ademas de varias Reales órdenes relativas á la ad
ministración civil y militar, y aclaratorias de la última 
quinta de 40$ hombres, comprende las leyes de presu
puestos de la casa Real y ministerio de Estado, la del re
partimiento de la contribución extraordinaria de guerra, 
y la que proroga el diezmo y primicia por el presente 
año.

Esta colección, recomendable por ser tan completa, 
por la regularidad con que se publican sus entregas men
suales, y por el módico precio á que puede adquirirse, es 
de una utilidad general, y particularmente para los ma
gistrados, jueces y empleados en todos los ramos de la 
administración pública.

ANUNCIOS.
I N T R IG A R  para morir: drama original en cuatro actos, por 
*  D . Luis González Brabo, representado con aplauso en el 
teatro del Príncipe. Véndese en las librerías de Escarnida, calle 
de Carretas, y de Cuesta frente á las Covachuelas, donde se 
halla la colección de comedias modernas.

CO N D E SC E N D IE N D O  con el deseo de infinitas personas, 
principalmente profesores de primera educación de la cor

te y  fuera de ella, que apetecen una muestra de bastarda es
pañola , arreglada al arte de escribir de Iturzaeta, imitando al 
cursivo que se usa en las cartas , para adoptarla en las clases 
de caligrafía, se publica una de gran contenido que ha mere
cido la aprobación de los mismos, y se halla venal calle de 
Carretas, núm. 14 ? casa de Filipinas, almacén de papel.

y  A  M O D A , periódico de las de Madrid , que se publica una 
vez al mes. Han salido los dos números correspondientes 

á Julio y el presente Agosto. Este último comprende los ar
tículos siguientes: Libertad de la inoda.^Modas de Madrid , de 
señoras y caballeros; explicación artística del figurín ilumina
do al gusto «extrangero que corresponde á este núm ero.zzFlo- 
res.=Variedades; crítica de las noticias de que se ocupan al
gunos periódicos de modas en Paris.r:Lo bueno y lo malo, d iá - 
logo.=zEpita(ios satíricos. Se suscribe y vende en Madrid en la 
estampería de V a lle , calle de Carretas, á 12 rs. los tres núme
ros llevado á las casas; y en las provincias en todas las com i
siones de la agencia literaria, á 15 rs. franco el porte. Los nú
meros sueltos eu Madrid 5 rs., y 4 Ia estampa sola.

SE halla vacante una de las dos plazas de médico de la villa 
de H aro , cuya dotación consiste en 700 ducados anuales, 

pagados mensualmente del fondo de Propios * y  otros 25 que 
satisface el hospital civil de la misma cada año* Se admitirán 
hasta el 15 de Setiembre próximo las solicitudes dirigidas á la 
secretaría de ayuntamiento francas de porte.

T^L P A N O R A M A : periódico de literatura y artes. Sale to- 
^  dos los jueves: sii precio 4 rs. al mes llevado á casa de los 
Sres. suscriptores, y  18 por un trimestre franco de porte en las 
provincias.

La entrega 2 2 , correspondiente aí jueves 23 de Agosto, 
contiene los artículos siguientes:

Conclusión del viaje al polo del Norte.mMofeta de la Am é
rica del N orte.nAm or patrio.:=En un A lbum , poesía.zzEl pre
cio de un violin.rrEl Chimpanzé, historia natural.ir:Del ries
go de ser enterrado vivo¿

Una dé las estampas qüé acompañan á éste número está d i
bujada por el profesor D . Antonio María Esquivel* y  graba
da por D . Vícente Castelló.

Se suscribe en Madrid en la librería de Cuesta , frente á las 
Covachuelas; en la estampería de V a lle , calle de Carretas, y 
en la redacción, calle del Príncipe, núm* 15, cuarto entresuelo.

PARA MANILA
A  P R I N C I P I O S  D E  S E T I E M B R E

saldrá desde Santander la fragata P erú , su capitán y  maes
tre D. Agustín Jiménez: admite carga á flete y  pasageros, 
para los que tiene excelentes comodidades. La despacha en San
tander D . Félix de A gu irre, de aquel comercio , y su comisio
nado en esta córte D. José Keyser, que vive calle de Santa Ca
talina , número 12.

T 7 N  profesor de francés, natural de Paris, dará lecciones en 
su casa y en la de las personas que gusten, por un méto

do teórico-práctico que facilita á los discípulos el estudio y  
la adquisición de una buena pronunciación y estilo verdadera
mente francés, empleando menos tiempo del que se acostumbra 
para leer, escribir y hablar con pureza dicho idioma. Darán 
razón en la librería de Doña H. A. Poupart y com pañía, calle 
del Arenal, núm. 9 ,  freute á la plazuela de Celenque.

C^LEMENTOS de agricultura. (Es obra original.) El autor, 
^  habiendo observado por la atenta experiencia de muchos 
años cuánto las teorías áulicas difieren del verdadero acierto en 
la práctica de la ciencia ó arte mas útil titulada en nuestros dias 
la gran Reina de las a rtes , emprendió un nuevo método ó 
rum bo, por el que en pequeño volúmen analiza y  resuelve con 
suma claridad y laconismo sus mayores dificultades. Explica del 
rnodo mas conveniente á la fundamental instrucción del labra
dor las necesarias consideraciones sobre la atmósfera , abonos, 
diferentes calidades de tierras ó terrenos, cómo estos deben ser 
preparados, cu ltivo , siembra , plantación , ingertos, arbolados, 
frutales, v in o , trigo , centeno, m aiz, linos, cáñamos, conser
vación de granos y frutas, prados naturales y artificiales, va
riedades de las plantas, medios de promover el crecimiento de 
todas, de mejorar y aumentar las cosechas, cuidados que exi
gen los animales, mejoramiento de razas &c.

En todo manifiesta nociones originales, hijas de la pura 
observación y  experiencia , y conocimientos muy suficientes 
para formar un buen agricultor, no solo en G alicia , sino en 
cualquiera parte del muado. Patentiza que la agricultura es el 
único cimiento sólido de las riquezas: demuestra el deplorabilí
simo abatimiento y decadencia en que se halla ; demuestra tam
bién como no hay palmo de tierra en el orbe que con las senci
llas reglas y preceptos que establece deje de ser susceptible de 
producir una hermosísima vejetacion. Conduce como de la mano 
al lector á ver palpablemente cuánto influye la buena agricul
tura en la benignidad de la atmósfera, en todos los alimen
tos, en la salud y  prosperidad de los hombres, y cuán pode
roso remedio es contra las epidemias. Indica las principales ba
ses para elevarla al grado de perfección que merece , y las re
laciones que tiene con las ciencias naturales.

Por ú ltim o, apoyado en los principios de su misma agri
cultura, presenta en muy pocas páginas ciertas deducciones y 
conjeturas de un orden superior dirigidas al mejor bienestar 
de toda la especie humana. Por D. Manuel Boedo y Cardois, 
cura párroco de San Vicente de V ig o ,  en la provincia de la 
Coruña. Un tomo en 4-°5 á 18 rs. Se hallará en M adrid en la 
librería de Razóla.

DIORAMA.

Establecimiento de un género enteramente nuevo en Espa
ña situado á la entrada de la calle de la Alam eda, junto á la 
fábrica platería de M artínez, en el que se ve por ahora:

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia.
El panteón de los Reyes Católicos.
La iglesia de Atocha con su imagen y  banderas.
Un paisaje de Suiza por la capilla de Guillermo Tell.
Está abierto todos los dias desde las seis de la mañaoa hasta 

las seis y media de la tarde.
La entrada á 8 rs. y  4  los niños.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho de la noche. Después de una bue

na sinfonía, se volverá á poner en escena la tragedia en cinco 
actos, origiual de D. Manuel José Q uintana, titulada

P E L A Y O .

Intermedio de baile; terminará la función con un divertido 
sainete.


